
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00442 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se aporte el registro civil de nacimiento del niño D.F.S., apto para acreditar 
parentesco con el demandado, toda vez que en el allegado el presunto padre no 
aparece como declarante y tampoco consta reconocimiento paterno. Si es el caso, 
alléguese el registro civil de matrimonio de los padres. 

 
2-. Se precise cuál es domicilio y residencia del menor en cuyo favor se actúa. 
 
3-. Se complementen los hechos de la demanda con la finalidad de indicar 

cuál es el porcentaje aplicado para incrementar los valores para el año 2022; 
también debe señalarse el valor del aumento y el valor final (con aumento incluido). 

 
De conformidad a lo anterior, corríjase o compleméntese la pretensión 

primero. 
 
4-. Se corrija la pretensión en cuanto al año de la suma reclamada, puesto 

que se escribió 2020 siendo que el pacto es del año 2021; además si es el caso, 
rectifíquese el valor con incremento. 

 
5-. Se corrija la pretensión cuarta toda vez que dada la naturaleza de asunto 

los intereses procedentes son los legales (artículo 1617 C.C.). 
 
6-. Se excluyan las pretensiones 6 y 7 como quiera que no son asuntos a 

decidir en sentencia sino medidas cautelares cuya solicitud debe efectuarse en 
acápite independiente. 

 
7-. Por indebida acumulación de pretensiones exclúyase la pretensión 

octava, puesto que se debe adelantar el respectivo trámite extraprocesal o demanda 
autónomos a este proceso. 

 
8-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección donde recibe 

notificaciones la demandante. 
 
9-. Se corrija lo pertinente al rubro de vestuario, puesto que existe 

inconsistencia en cuanto a la cantidad de mudas. 
 
10-. Se aporte el acta que constituye el título de ejecución con constancia de 

ser primera copia y de ejecutoria o vigencia, esto último como quiera que ante su 
carácter provisional las partes tuvieron oportunidad de objetarla y de ser así, la 



Defensoría debió remitir las diligencias al Juez de Familia con informe, para lo de 
su cargo. 

 
11-. Respecto al correo maurofarre@gmail.com del demandado, cúmplase la 

exigencia del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes”). 
 
12-. Se enliste en el acápite de prueba testimonial las copias de los 

documentos de identidad del menor  
 

13-. Se allegue el escrito de medidas cautelares anunciado. 
 

14-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

Sin ser causal de inadmisión, por la apoderada infórmese si el correo que 
relaciona en el poder coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
(Ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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